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RESOLUCIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS SOCIALES, CONSUMO Y AGENDA 
2030 POR LA QUE SE CONVOCA EL PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO POR ACCESO 
LIBRE COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN EL GRUPO PROFESIONAL E2 - CUIDADOS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA SUJETO AL IV CONVENIO COLECTIVO ÚNICO PARA EL 
PERSONAL LABORAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO. 

La aprobación del Real Decreto-ley 11/2024, de 23 de diciembre, para la mejora de la 
compatibilidad de la pensión de jubilación con el trabajo ha modificado, entre otros 
aspectos, la regulación del contrato de relevo, mediante la modificación del artículo 
12 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y del artículo 215 del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre. Una de las novedades principales de dicha regulación, que 
entró en vigor el 1 de abril de 2025, es que para poder acceder a esta modalidad de 
jubilación parcial se deberá concertar simultáneamente un contrato de relevo 
indefinido y a tiempo completo. 

En el ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
las modalidades de contratación laboral deben ser fijas o por tiempo determinado, de 
modo que las referencias en la legislación laboral y de la Seguridad Social a contratos 
de relevo por tiempo indefinido deben entenderse realizadas a contratos de personal 
laboral fijo. 

Como consecuencia, el contrato de relevo que se suscriba para reconocer la jubilación 
parcial del personal laboral en el ámbito del IV Convenio colectivo único para el 
personal laboral de la Administración General del Estado debe tener naturaleza fija 
en todo caso. 

A los efectos cumplir con tal obligación y asegurar con ello el derecho a la jubilación 
parcial del personal laboral sujeto al IV Convenio Único, en virtud de Resolución de 
fecha 31 de julio de 2025, la Secretaría de Estado de Función Pública, previo informe 
de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, autorizó una tasa de reposición 
específica, de conformidad con lo establecido en la disposición adicional cuarta del 
Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma 
laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de 
trabajo.  

Asimismo, por Acuerdo de la Comisión Superior de Personal, reunida en pleno el 21 
de julio de 2025, se acordó que determinados departamentos ministeriales 
convocaran la totalidad de las plazas de los grupos profesionales y especialidades que 
se determinan en dicho acuerdo y que se autorizan en virtud de la tasa de reposición 
específica para la jubilación parcial de personal laboral del IV Convenio Único de la 
Administración General del Estado, con independencia de que el destino de las plazas 
sea un departamento ministerial diferente del convocante, según la distribución que 
realice la Dirección General de la Función Pública de las mismas. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en la citada Resolución, en el antedicho Acuerdo de 
la Comisión Superior de Personal y en el artículo 28 del IV Convenio colectivo único 
para el personal laboral de la Administración General del Estado, se acuerda, previo 
informe de la Dirección General de la Función Pública, convocar los procesos 
selectivos para ingreso por acceso libre como personal laboral fijo de la 
Administración General del Estado en el grupo profesional E2-Cuidados Auxiliares de 
Enfermería. 

Las contrataciones de personal laboral fijo que pudieran derivarse de la superación 
del presente proceso selectivo estarán vinculadas a las solicitudes de jubilación parcial 
que se realizaran, siempre que se cumplan los requisitos establecidos 
normativamente a estos efectos y, en particular, se asegure la necesaria 
correspondencia entre las bases de cotización que resulta exigible de conformidad 
con la legislación en materia de Seguridad Social. No será necesario que el personal 
laboral fijo y el jubilado parcial tengan la misma especialidad profesional, estén 
adscritos al mismo departamento ministerial u organismo, ni presten servicios en el 
mismo centro de trabajo. 

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre 
mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo y el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 2020, por el que se aprueba 
el III Plan para la Igualdad de género en la Administración General del Estado y en los 
Organismos Públicos vinculados o dependientes de ella, y se regirá por las siguientes: 

  

BASES DE CONVOCATORIA 

1. Normas generales 

1.1. La presente Resolución y los actos que se deriven de ella se publicarán, al 
menos, en la página web del Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y 
Agenda 2030, www.dsca.gob.es, en la del Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales (https://imserso.es/web/imserso) y en el punto de acceso general 
www.administracion.gob.es. A los efectos del artículo 45.1.b) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, serán válidas las publicaciones realizadas en el 
portal Funciona (https://www.funciona.es/public/funciona/).  

1.2. Corresponde al Instituto de Mayores y Servicios Sociales, a través de la 
Secretaría General, la gestión material de la presente convocatoria, en los 
términos establecidos en la encomienda de gestión entre la Subsecretaría de 
Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 y la Dirección del Instituto de 
Mayores y Servicios Sociales, para la realización de actividades de carácter 
material o técnico relacionada con la selección de personal laboral fijo en el 
grupo profesional E2. 
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1.3. Se convocan procesos selectivos para ingreso por acceso libre, como personal 
laboral fijo sujeto al IV Convenio colectivo único para el personal laboral de la 
Administración General del Estado, en los siguientes grupos profesionales y 
especialidades:  

 

Grupo 
Profesional Especialidad 

TURNO LIBRE 
Reserva de Tropa y 

Marinería / 
Militares de 

Complemento / 
Reservista especial 

disponibilidad 

Acceso General Total 
Turno 
Libre 

Cupo 
últimos 
10 años 

Cupo 
general General Reserva 

Discapacidad 

E2 Cuidados Auxiliares 
de Enfermería  1 7  37  6 51 

TOTAL 1 7 37 6 51 
 

Del total de las plazas convocadas se reservarán las plazas que se han señalado 
en el cuadro anterior para quienes tengan la condición legal de personas con 
discapacidad con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %. 

Una vez cubiertas las plazas del cupo de reserva para personas con 
discapacidad, las personas aspirantes con discapacidad que hayan superado el 
proceso selectivo sin obtener plaza por dicho cupo podrán optar, en igualdad 
de condiciones, a las de acceso general. 

Las plazas no cubiertas en el cupo de reserva para personas con discapacidad 
en el turno de acceso libre no se acumularán a las de acceso general. 

En el caso de las plazas incluidas en el Anexo III cuyo destino sea el Ministerio 
de Defensa, en aplicación del artículo 20.3 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de 
Tropa y Marinería, según redacción dada por la disposición final vigésima de la 
Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2021, se reservarán 8 plazas para militares profesionales de tropa y 
marinería que hayan cumplido, como mínimo, cinco años de tiempo de 
servicio, y para reservistas de especial disponibilidad que se encuentren 
percibiendo, hasta el momento de publicación de la convocatoria, la 
asignación por disponibilidad en la cuantía y condiciones previstas en el 
artículo 19.1 de la citada ley, y reúnan los requisitos establecidos. 

De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional decimotercera de 
la Ley 39/2007, de la Carrera Militar, según redacción dada por la disposición 
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final vigésima cuarta de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2018, esta reserva de plazas se extenderá a militares de 
complemento con más de cinco años de servicios en las Fuerzas Armadas y 
que reúnan los requisitos establecidos. 

Asimismo, de este cupo de 8 plazas de reserva para el personal militar, se 
reservarán 1 plazas para militares profesionales de tropa y marinería que se 
encuentren en los últimos diez años de compromiso, de conformidad con lo 
dispuesto en el 20.3 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería, 
según redacción dada por la disposición final vigésima de la Ley 11/2020, de 
30 de diciembre, anteriormente mencionada. 

La opción a estas plazas reservadas habrá de formularse en la solicitud de 
participación de la convocatoria. Las personas candidatas que participen en el 
proceso selectivo por este cupo de reserva solo podrán optar a las plazas que 
se oferten en el ámbito del Ministerio de Defensa. El resto de los candidatos 
podrán optar a todas las plazas ofertadas. 

Las plazas reservadas para estos colectivos que no se cubran en cada 
especialidad o programa se acumularán del siguiente modo: en primer lugar, 
se acumularán entre sí las plazas reservadas al personal militar, y cuando éstas 
no se cubran, se acumularán a las de acceso general 

Esta reserva no será en ningún caso aplicable a las plazas con destino en otros 
departamentos ministeriales.  

1.4. El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposición, con las 
valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se especifican en los Anexos IV y 
VI, en función de la especialidad.  

1.5. Las plazas convocadas se desglosan, según la distribución contenida en el 
Anexo III, quedando identificadas por el grupo profesional, especialidad y, en 
su caso, programa. 

1.6. La persona aspirante deberá optar exclusivamente por un grupo profesional, 
que hará constar en la casilla 15 de su solicitud, y, dentro del mismo, sólo 
podrá optar por una especialidad que consignará en la casilla 16 de su 
solicitud. En el caso de que la especialidad cuente con varios programas, solo 
podrá optarse a uno de ellos, que se consignará en la casilla 27, apartado A.  

En el caso de las plazas con destino en el Ministerio de Defensa, quienes 
deseen participar en el proceso selectivo por el cupo de reserva para militares 
profesionales de tropa y marinería, militares de complemento y reservistas de 
especial disponibilidad optarán exclusivamente por uno de los cupos del 
apartado 1.2, que consignarán en la casilla 27, apartado B.  

1.7. La duración máxima del proceso selectivo será de nueve meses a partir de la 
publicación de la reseña de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
salvo causa justificada de la que se informará en la Comisión Paritaria. El 
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desarrollo del proceso selectivo podrá ser coincidente en el tiempo, en 
cualquiera de sus fases, con el desarrollo de cualquier otro proceso selectivo 
para el acceso al empleo público mediante las modalidades de nuevo ingreso 
o promoción interna. 

1.8. El programa que ha de regir las pruebas selectivas será único para cada grupo 
profesional y especialidad, salvo en el caso de aquellas especialidades que 
cuenten con más de un programa, de acuerdo con lo que figure en el Anexo V, 
en relación con el temario relativo a la parte común, y el Anexo VI, respecto 
de los temas específicos correspondientes a cada especialidad.  

1.9. Las personas aspirantes que hubieran superado el proceso selectivo y que 
hayan acreditado cumplir los requisitos exigidos, serán, en un número igual al 
de plazas convocadas, contratadas con carácter fijo para la adjudicación de 
aquellas plazas que elijan por orden de prelación, y hasta como máximo el 
número de plazas convocadas para cada especialidad y, en su caso, programa. 
El plazo máximo para formalizar dichos contratos será de 6 meses a contar 
desde publicación de la resolución definitiva de adjudicación de plazas, de 
acuerdo con el procedimiento descrito en la base 7.6.  

1.10. Será de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de 
diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de 
trabajo de las personas con discapacidad (BOE del 17 de diciembre). En las 
pruebas selectivas se establecerán, para las personas con discapacidad que lo 
soliciten, las adaptaciones y los ajustes razonables necesarios de tiempo y 
medios para su realización, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
PJC/804/2025, de 23 de julio, por la que se establecen criterios generales para 
la adaptación de medios y tiempos y la realización de otros ajustes razonables 
en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 
discapacidad.  

1.11. Dado que esta convocatoria deriva de una tasa de reposición específica, no 
resulta posible solicitar la conservación de nota en los términos previstos en 
las convocatorias de personal laboral fijo derivadas de la ejecución de ofertas 
de empleo público.  

2. Requisitos de las personas aspirantes 

2.1. Para ser admitidas a la realización del proceso selectivo, las personas 
aspirantes deberán poseer en el día de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantener hasta el momento de la formalización del contrato 
de trabajo los siguientes requisitos de participación: 

2.1.1. Nacionalidad: 

a) Tener la nacionalidad española. 
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b) Ser nacional de los Estados miembros de la Unión Europea. 

c) Cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, 
podrán participar sus descendientes y los de su cónyuge, que vivan a su 
cargo menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. 

d) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España 
en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

e) Las personas extranjeras que, no estando incluidos en los párrafos 
anteriores, se encuentren con residencia legal en España. 

2.1.2. Edad: Tener cumplidos los 16 años. 

2.1.3. Titulación: Estar en posesión, o en condiciones de obtener a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, del título que se indica en 
el Anexo VI en relación con la especialidad convocada correspondiente. 

Para las plazas de los Grupos Profesionales M3 y M2, las personas aspirantes 
con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que, a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes, están en posesión de 
la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia. Para las plazas de los Grupos 
Profesionales M1, E2 y E1, las personas aspirantes con titulaciones obtenidas 
en el extranjero deberán acreditar que, a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, están en posesión de la correspondiente 
credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a las 
personas aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su 
cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo 
de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 

2.1.4. Compatibilidad funcional: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas. 

2.1.5. Habilitación: No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Igualmente, serán 
excluidas las personas aspirantes que pertenezcan como personal laboral fijo 
del ámbito del IV Convenio colectivo único para la Administración General del 
Estado al mismo grupo profesional y especialidad a cuyas pruebas selectivas 
se presenta o al grupo profesional y especialidad equivalentes según la 
clasificación profesional del III Convenio único.  
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En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 

2.1.6. Además, para cada especialidad y, en su caso, programa, se deberá estar en 
posesión, en su caso, de los requisitos específicos que figuran en la columna 
«FORMACIÓN ESPECÍFICA» del Anexo VI en relación con cada especialidad 
convocada. 

2.1.7. Será requisito para el acceso y ejercicio de cualesquiera profesiones, oficios y 
actividades que impliquen contacto habitual con personas menores de edad, 
el no haber sido condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la 
libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal. A tal 
efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades 
deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una 
certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.  

Son profesiones, oficios y actividades que implican contacto habitual con 
personas menores de edad, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia, todas aquellas que por su propia naturaleza y esencia 
conllevan el trato repetido, directo y regular y no meramente ocasional con 
niños, niñas o adolescentes, así como, en todo caso, todas aquellas que tengan 
como destinatarios principales a personas menores de edad. 

2.1.8. Las personas aspirantes que se presenten por el cupo de reserva para personas 
con discapacidad habrán de tener reconocida la condición legal de persona 
con discapacidad con un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 

2.1.9. En el caso de las plazas con destino en el Ministerio de Defensa, las personas 
aspirantes que participen optando a plazas reservadas en virtud del artículo 
20.3 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería, según redacción 
dada por la disposición final vigésima de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, 
deberán poseer a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
la condición de militar profesional de tropa y marinería y haber cumplido, 
como mínimo, cinco años de tiempo de servicios como militar profesional de 
tropa y marinería, o bien tener la condición de reservista de especial 
disponibilidad y encontrarse percibiendo, hasta la fecha de publicación de la 
reseña de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, la asignación por 
disponibilidad en la cuantía y condiciones previstas en el artículo 19.1 de dicha 
Ley. 

Las personas aspirantes que participen por este cupo de reserva de 
conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional decimotercera de la 
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Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la Carrera Militar, según redacción dada 
por la Disposición final vigésima cuarta de la Ley 6/2018, de 3 de julio, deberán 
poseer, a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, la 
condición de militar de complemento y haber cumplido, como mínimo, cinco 
años de tiempo de servicios en las Fuerzas Armadas. 

Además, las personas aspirantes que participen por este cupo deberán 
mantener la condición de militar o, en su caso, de reservista de especial 
disponibilidad hasta la firma del contrato, o bien haber adquirido y mantener 
la condición de reservista de especial disponibilidad en el periodo 
comprendido entre la finalización del plazo de presentación de solicitudes y la 
firma del contrato. 

2.1.10. Se estará a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de 
noviembre de 2018, por el que se aprueban instrucciones para actualizar las 
convocatorias de pruebas selectivas de personal funcionario, estatutario y 
laboral, civil y militar, en orden a eliminar ciertas causas médicas de exclusión 
en el acceso al empleo público. 

3. Solicitudes 

3.1. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial de solicitud 790, 
aprobado mediante Resolución de 31 de octubre de 2019, de la Secretaría de 
Estado de Función Pública, al que se accederá, con carácter general, a través 
de la página web administracion.gob.es o de los registros electrónicos para la 
tramitación de las inscripciones de los candidatos en los procesos selectivos. 

3.2. Las solicitudes y, en su caso, la subsanación y procedimientos de impugnación 
de las actuaciones en el proceso selectivo, deberán presentarse 
obligatoriamente por vía electrónica, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional primera del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector 
público por medios electrónicos. 

La presentación de la solicitud se realizará haciendo uso del servicio Inscripción 
en Procesos Pruebas Selectivas del punto de acceso general 
(http://administracion.gob.es/PAG/ips), siguiendo las instrucciones que se le 
indiquen, siendo necesario como requisito previo para la inscripción el poseer 
un certificado digital válido de persona física, de los incluidos en la «Lista de 
confianza de prestadores de servicios de certificación» (TSL) establecidos en 
España, (más información en http://firmaelectronica.gob.es y en 
http://www.dnielectronico.es). 

La presentación por esta vía permitirá: 

- La inscripción en línea del modelo oficial. 
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- Anexar documentos a la solicitud. 

- El pago electrónico de las tasas. 

- El registro electrónico de la solicitud. 

- La modificación de los datos de la inscripción realizada durante el 
plazo de inscripción. 

- La subsanación, en su caso, de la solicitud durante el plazo otorgado 
a estos efectos, permitiendo completar o modificar los datos que 
fueran erróneos, y/o adjuntar a través de IPS la documentación que 
se requiera para legitimar la subsanación 

3.3. El ingreso del importe se realizará haciendo uso del servicio Inscripción en 
Pruebas Selectivas del punto de acceso general 
(http://administracion.gob.es/PAG/ips) en los términos previstos en la Orden 
HAC/729/2003, de 28 de marzo. La constancia del correcto pago de las tasas 
estará avalada por el Número de Referencia Completo (NRC) emitido por la 
AEAT que figurará en el justificante de registro. 

3.4. En el caso de las personas aspirantes que cursen su solicitud en el extranjero, 
para los que el órgano de selección haya acordado la cumplimentación y 
presentación sustitutoria en papel, estos podrán presentarla en las 
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes. 
Estas solicitudes cursadas en el extranjero acompañarán el comprobante 
bancario de haber ingresado los derechos de examen. El ingreso de estas 
solicitudes podrá efectuarse directamente en cualquier oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria o mediante transferencia desde un número de 
cuenta bancaria abierta en una entidad extrajera, a la cuenta corriente código 
IBAN ES06-0182-2370-4902-0020-3962 (código BIC: BBVAESMMXXX) del 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria a nombre de “Tesoro Público. Derechos de 
examen”. El sistema de pago mediante transferencia a esta cuenta sólo será 
válido para las solicitudes que sean cursadas en el extranjero y desde cuentas 
bancarias abiertas en entidades extranjeras, no siendo admitida esta 
modalidad de pago en ningún otro caso. 

3.5. En todo caso, la solicitud deberá presentarse en el plazo de 20 días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la reseña de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y se dirigirá a la Subsecretaría 
de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030. La no presentación de ésta en 
tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. Finalizado el plazo de 
presentación de solicitudes no se admitirán cambios de cupo de participación. 
En el período de subsanación únicamente se permitirá la modificación del cupo 
de participación en aquellas solicitudes excluidas provisionalmente por no 
cumplir los requisitos de participación en el inicialmente solicitado. En caso de 
que, dentro del plazo de presentación de solicitudes, un mismo interesado 
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presente más de una solicitud, únicamente se tendrá en cuenta la última de 
las presentadas. 

3.6. La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instrucciones del Anexo I. 

3.7. Estarán exentas de aportar documentación acreditativa de la nacionalidad las 
personas incluidas en el apartado a) de la base 2.1.1, así como las personas 
extranjeras residentes en España incluidas en el apartado b), siempre que 
autoricen en su solicitud la comprobación de los datos de identificación 
personal en el Sistema de Verificación de Datos de Identidad. El resto de las 
personas candidatas deberán acompañar a su solicitud documento que 
acredite las condiciones que se alegan. 

3.8. Las personas aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33% 
que soliciten adaptación de tiempo y/o medios deberán adjuntar Dictamen 
Técnico Facultativo emitido por el Órgano Técnico de Valoración que 
dictaminó el grado de discapacidad. 

3.9. En el caso de las plazas con destino en el Ministerio de Defensa, las personas 
aspirantes que deseen participar en el proceso selectivo por el cupo de reserva 
para militares profesionales de tropa y marinería, militares de complemento y 
reservistas de especial disponibilidad lo harán constar en la solicitud, en el 
correspondiente apartado. El órgano convocante solicitará de oficio al órgano 
competente, a través de la Subdirección General de Personal Civil del 
Ministerio de Defensa, certificado que acredite los requisitos exigidos en la 
base 2.1.9. La no especificación de esta forma de acceso supondrá que accede 
por el turno de acceso general. 

3.10. Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse en la 
solicitud podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado. 

3.11. El tratamiento de la información por medios electrónicos se ajustará a lo 
establecido en el artículo 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento General de Protección de Datos Personales) y en el artículo 11 de 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. 

La Subsecretaría de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 es 
responsable del tratamiento de esos datos. Los derechos de protección de 
datos de las personas solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al 
responsable del tratamiento por vía electrónica o presencialmente a través de 
la red de oficinas de asistencia en materia de registros. En caso de 
incumplimiento del responsable del tratamiento, los interesados podrán 
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reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD), 
www.aepd.es. 

4. Admisión de aspirantes 

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, la autoridad convocante 
dictará resolución en el plazo máximo de un mes, determinándose el lugar, 
fecha y hora de comienzo del primer ejercicio o del ejercicio único, según sea 
el caso, de la oposición. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial del Estado, se indicarán los lugares en que se encuentren 
expuestas al público las listas certificadas completas de personas aspirantes 
admitidas y excluidas, señalándose un plazo de 10 días hábiles para subsanar 
el defecto que haya motivado la exclusión u omisión.  

4.2. Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran producido 
modificaciones, éstas se expondrán en los mismos lugares en que lo fueron las 
relaciones iniciales. 

4.3. No procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de 
exclusión por causa imputable a los aspirantes. 

5. Tribunal 

5.1. El Tribunal calificador de este proceso selectivo es el que figura como Anexo II 
a esta convocatoria. 

5.2. El órgano convocante publicará un breve currículum profesional de las 
personas que formen parte del citado Tribunal en la página web del Instituto 
de Mayores y Servicios Sociales (https://www.imserso.es).  

5.3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 

5.4. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público y demás disposiciones vigentes. 

5.5. Las personas aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015 citada 
en la base anterior. 

5.6. El Tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, velará 
por el estricto cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre 
ambos sexos. 

5.7. Corresponderá al Tribunal la consideración, verificación y apreciación de las 
incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al 
respecto las decisiones motivadas que estimen pertinentes. 
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5.8. El Tribunal publicará en la página web del Portal del ciudadano 
www.administracion.gob.es y en la del Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales (https://www.imserso.es) un cronograma orientativo con las fechas 
de realización de los procesos selectivos. 

5.9. Las plantillas correctoras de las pruebas con respuestas alternativas se harán 
públicas en el plazo máximo de 2 días hábiles contados desde la finalización de 
la prueba. En el plazo de 2 días hábiles a partir del día siguiente a la publicación 
de las plantillas podrán presentarse alegaciones a través los medios indicados 
por el Tribunal Calificador, que se entenderán contestadas mediante la 
publicación de las plantillas correctoras definitivas. No se admitirán 
alegaciones fuera de plazo ni presentadas por cualquier otro medio distinto 
del indicado. 

5.10. Se habilita al Tribunal para que adopte las medidas, instrucciones o 
resoluciones necesarias para descentralizar al máximo posible la realización de 
las pruebas selectivas o de alguna de sus fases, pudiendo establecer el 
procedimiento a seguir de los medios electrónicos, incluidos los audiovisuales 
para hacer accesibles los procesos mediante la territorialización, siempre que 
el número y distribución de las personas admitidas lo permita. 

Asimismo, siempre que ello sea posible en función del tipo de pruebas y el 
número de personas aspirantes, se habilita al Tribunal para acumular la 
celebración de las diferentes pruebas en un mismo día y lugar de celebración. 

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede 
en el Instituto de Mayores y Servicios Sociales, Avenida de la Ilustración s/n, 
con vta. a Calle Ginzo de Limia nº 58, Código Postal 28029 Madrid, dirección 
de correo electrónico: procesos.selectivos@imserso.es. 

5.12. Las referencias realizadas en la presente convocatoria al Tribunal deben 
entenderse hechas a cada uno de los Tribunales que se constituyan. El Tribunal 
podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas para 
todos o alguno de los ejercicios. 

6. Desarrollo del proceso selectivo 

6.1. El orden de actuación de las personas aspirantes se iniciará alfabéticamente 
por el primero de la letra «U», según lo establecido en la Resolución de 28 de 
julio de 2025, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se 
publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado (Boletín Oficial 
del Estado del día 1 de agosto). 

6.2. En el supuesto de que no exista ninguna persona aspirante cuyo primer 
apellido comience por la letra «U», el orden de actuación se iniciará por 
aquellas cuyo primer apellido comience por la letra «V», y así sucesivamente. 
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6.3. Las personas aspirantes serán convocadas a cada ejercicio de la fase de 
oposición en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo 
quienes no comparezcan. 

6.4. Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará pública, 
en los medios citados en la base 1.1, la relación de aspirantes que hayan 
alcanzado el mínimo establecido para superarlos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada especialidad y, en su caso, programa del Anexo 
III. 

6.5. El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la 
acreditación de la identidad de las personas aspirantes. Asimismo, si tuviera 
conocimiento de que alguna de las personas aspirantes no cumple cualquiera 
de los requisitos exigidos en la convocatoria, previa audiencia a la persona 
interesada, deberá proponer su exclusión a la autoridad convocante. 

6.6. Si alguna de las personas aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo 
a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditado, su situación 
quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de la fase 
que hubieran quedado aplazada, no pudiendo demorarse ésta de manera que 
se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del 
proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el 
Tribunal, y, en todo caso, la realización de la misma tendrá lugar antes de la 
publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 

6.7. Se adoptarán las medidas necesarias para salvaguardar la identidad de las 
personas aspirantes cuando resulte de aplicación en virtud de la normativa en 
la materia, siempre que se haya solicitado y acreditado por la persona 
interesada la concurrencia de las circunstancias previstas en la norma de 
aplicación. 

7. Superación del proceso selectivo 

7.1. Finalizada la fase de oposición la persona que ostente la Presidencia del 
Tribunal elevará a la autoridad convocante la relación de aspirantes que hayan 
obtenido, al menos, la calificación mínima exigida para superar el proceso 
selectivo por orden de puntuación por cada grupo profesional, especialidad y, 
en su caso, programa del Anexo III, indicando, si procede, el cupo de reserva 
para militares profesionales de tropa y marinería, militares de complemento y 
reservistas de especial disponibilidad. 

7.2. Dicha relación se publicará en los medios citados en la base 1.1, disponiendo 
las primeras personas aspirantes de dicha relación, hasta como máximo el 
número de plazas convocadas por cada especialidad y, en su caso, programa 
del Anexo III, y teniendo en cuenta, en su caso, el cupo en el que se participa, 
de un plazo de 20 días hábiles para la presentación de la documentación 
acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. Dicho plazo de 20 
días hábiles podrá reducirse a la mitad en aplicación de lo dispuesto en el 
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artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

7.3. Las plazas sin cubrir incluidas en cada especialidad y, en su caso, programa no 
podrán acumularse a las de ninguna otra. 

7.4. No se podrán formalizar mayor número de contratos que el de puestos de 
trabajo convocados en cada especialidad y, en su caso, programa. 

7.5. La adjudicación de los puestos a las personas aspirantes que superen el 
proceso selectivo se efectuará por la autoridad convocante en cada 
especialidad y, en su caso, programa, según la petición de destino de acuerdo 
con la puntuación total obtenida. Las características de los puestos que se 
ofertan para cada especialidad y, en su caso, programa, vienen detallados en 
el Anexo III de la presente convocatoria. En el caso de las plazas con destino 
en el Ministerio de Defensa, la adjudicación de plazas garantizará el 
cumplimiento de los cupos de reserva establecidos para militares 
profesionales de tropa y marinería, militares de complemento y reservistas de 
especial disponibilidad. 

7.6. Las personas aspirantes que hubieran superado el proceso selectivo y que 
hayan acreditado cumplir los requisitos exigidos, serán, en un número igual al 
de plazas convocadas, contratadas con carácter fijo para la adjudicación de 
aquellas plazas que elijan, también por orden de prelación, y hasta como 
máximo el número de plazas convocadas para cada especialidad y, en su caso, 
programa. El plazo máximo para formalizar dichos contratos será de 6 meses 
a contar desde la resolución definitiva de adjudicación de plazas. La 
formalización de cada contrato se realizará a medida que exista una solicitud 
de jubilación parcial con la que vincular simultáneamente la contratación, en 
un sistema centralizado en la Dirección General de la Función Pública para 
todo el ámbito del IV Convenio Único de la Administración General del Estado 
de conformidad con las reglas que apruebe el órgano competente. La 
ordenación de las personas adjudicatarias en dicho sistema centralizado se 
hará de acuerdo con los siguientes criterios, siguiendo el siguiente orden: 
fecha de la resolución de adjudicación definitiva, orden de prelación en el 
proceso selectivo, orden alfabético determinado por Resolución de 28 de julio 
de 2025, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica 
el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado (Boletín Oficial del Estado 
del día 1 de agosto). La vinculación se realizará con la primera solicitud de 
jubilación parcial disponible en el sistema centralizado que corresponda a una 
persona del mismo grupo profesional siempre y cuando se cubran las bases de 
cotización establecidas normativamente a estos efectos. En el supuesto de que 
no lo hubiera, se realizará con la primera solicitud correspondiente al grupo 
inmediatamente superior, y de no haberlo, al del grupo profesional 
inmediatamente inferior, y así sucesivamente. En todo caso, será requisito 
indispensable que se cubran las bases de cotización establecidas 
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normativamente a estos efectos. No será necesario que el personal laboral fijo 
y el jubilado parcial tengan la misma especialidad profesional, estén adscritos 
al mismo departamento ministerial u organismo, ni presten servicios en el 
mismo centro de trabajo.  

7.7. La adjudicación de los puestos de trabajo tendrá en cuenta lo previsto en el 
artículo 9 del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula 
el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas 
con discapacidad, (B.O.E. del 17 de diciembre). 

7.8. La formalización del contrato de trabajo se realizará por el Ministerio 
correspondiente al que se encuentre adscrito el puesto de trabajo adjudicado 
de conformidad con lo dispuesto en el Anexo III. Dicha formalización estará 
condicionada y será simultánea a la firma de la novación contractual 
correspondiente a la persona vinculada que vaya a acceder a la jubilación 
parcial. En caso de que la persona solicitante de la jubilación parcial no 
concurra a la firma, se procederá a una nueva vinculación en los términos del 
apartado 7.6. 

7.9. El personal de nuevo ingreso de los grupos profesionales convocados tendrá 
que superar un período de prueba un mes, de acuerdo con el artículo 32 del 
IV Convenio Único para el Personal Laboral de la Administración General del 
Estado. Durante este período, la unidad de personal correspondiente evaluará 
el correcto desempeño del puesto de trabajo y, en su caso, podrá poner fin a 
la relación laboral sin que ninguna de las partes tenga derecho a 
indemnización alguna. Quedan exentos del período de prueba las personas 
que hayan ya desempeñado las mismas funciones con anterioridad, bajo 
cualquier modalidad de contratación, dentro del ámbito de aplicación del IV 
Convenio Único para el personal laboral de la Administración General del 
Estado. 

7.10. En el caso de que alguna de las personas aspirantes no presente la 
documentación correspondiente en el plazo establecido, no cumpla los 
requisitos exigidos, renuncie, o la certificación emitida por la unidad de 
personal respecto al correcto desempeño del puesto de trabajo durante el 
periodo de prueba sea desfavorable, el puesto se adjudicará a la siguiente 
persona aspirante de la relación a la que se refiere la base 7.1 que no hubiese 
obtenido plaza y según el número de orden obtenido.  

 

8. Norma final 

Al presente proceso selectivo le serán de aplicación el IV Convenio único para el 
personal laboral de la Administración General del Estado, en lo que proceda de 
conformidad su disposición transitoria tercera; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
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del Empleado Público, el resto de la legislación vigente en la materia y lo dispuesto en 
la presente convocatoria. 

Contra la presente convocatoria podrá interponerse demanda ante los Juzgados de lo 
Social de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2 de la Ley 36/2011, 
de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.  

 
LA SUBSECRETARIA 

Elisa María Darias Valenciano 
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